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MADRID

Edicto

Doña María Belén López Castrillo, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de
los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos de juicio ejecutivo otros títulos,
153/1995, promovidos por Caja de Ahorros y Mon-
te de Piedad de Madrid, representada por el Pro-
curador don Argimiro Vázquez Guillén, contra don
Juan Manuel Sánchez Mejías, don Juan Manuel
Sánchez Acevedo y doña Ángeles Mejías Sánchez,
en reclamación de cantidad, cuyos autos se encuen-
tran en ejecución de sentencia, y en los que, a ins-
tancia de la parte actora, se ha acordado sacar a
venta y pública subasta, y por término de veinte
días, como de la propiedad de la parte demandada,
el bien embargado que se indica al final.

Condiciones

Primera.—La subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 16 de junio próxi-
mo, a las doce veinte horas.

Segunda.—Para tomar parte en la misma deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao
Vizcaya, agencia Basílica, 9, oficina 0932, clave 17,
número cuenta 2542, clase de procedimiento 17,
el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero,
sólo el ejecutante.

Cuarta.—Que los autos se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado para ser exa-
minados por cuantos lo deseen, y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, por no destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Para el supuesto de que se declare desier-
ta esta subasta, por parte de licitadores, se señala
en segunda subasta, con la única diferencia de que
el tipo de tasación queda rebajado en el 25 por 100,
señalándose la audiencia pública el día 14 de julio
de 1998, a las diez diez horas.

Sexta.—Por si en esta segunda subasta no com-
pareciera persona alguna que desee tomar parte en
la misma y se declare desierta, se señala en tercera
subasta, sin sujeción a tipo, debiendo depositar los
que deseen tomar parte en la misma, en la cuenta
de consignaciones antes referenciada, el 20 por 100
de lo que corresponde a la segunda subasta, con
todo lo demás de la primera, señalándose la audien-
cia pública el día 22 de septiembre de 1998, a las
diez diez horas.

Séptima.—Y si se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere
tal impedimento.

Bien que se subasta

Urbana número 59, piso tercero, letra B, en planta
tercera, correspondiente a la quinta construcción
en el núcleo urbanístico denominado «Andrés
Torreón», en Móstoles (Madrid), al sitio Parque
Estoril II, y dentro de aquél, en la avenida del Alcal-
de de Móstoles, 25. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 4 de Móstoles, al folio 235 del
tomo 1.034, finca registral número 2.537. Habiendo
sido justipreciada en la cantidad de 19.000.000 de
pesetas.

Y para que así conste y sirva de notificación y
citación a los demandados y de publicación de la
presente subasta, expido el presente, para su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid», «Boletín Oficial del Estado» y fijación en

el tablón de anuncios de este Juzgado, en Madrid
a 20 de abril de 1998.—La Magistrada-Juez, María
Belén López Castrillo.—El Secretario judi-
cial.—23.420.$

MARTORELL

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el señora Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2
de los de Martorell, que en virtud de lo acordado
en los autos de juicio ejecutivo número 429/1995,
instados por el Procurador de los Tribunales don
Juan García García, en representación de «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don
Marc Llogueras Vilargunte y doña María Lacarta
Marquina, domiciliados en Ferrocarriles Catala-
nes, 37, Olesa de Montserrat, en reclamación de
la suma de 3.500.000 de pesetas y costas, se ha
ordenado sacar a pública subasta por primera vez,
término de veinte días y por el precio de 8.000.000
de pesetas en que ha sido valorada la finca embar-
gada que luego se relacionará, cuyo acto tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 23
de junio de 1998, a las once horas, la primera subas-
ta; el día 23 de julio de 1998, a las once horas,
la segunda, y el 23 de septiembre de 1998, a las
once horas, la tercera subasta, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 8.000.000 de pesetas, en que pericialmente
ha sido tasada la finca.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo.

Desde la publicación de este edicto hasta la cele-
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa
del Juzgado y consignando, junto al mismo el por-
centaje legal establecido, o acompañando el resguar-
do de haber hecho esta consignación en el esta-
blecimiento público correspondiente.

Tercera.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa
del Juzgado o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir
a la subasta sin hacer este depósito.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de dicha finca,
suplidos por las correspondientes certificaciones del
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan exa-
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta,
entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—De no reservarse en depósito a instancia
del acreedor las demás consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, las cantidades previamente consig-
nadas por los licitadores para tomar parte en ella
les serán devueltas excepto la que corresponda al
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y
como parte del precio total del remate.

Sexta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, a excepción de
la actora.

Séptima.—Los gastos del remate, pago del Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe-
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante
o rematantes.

Finca objeto de subasta

Urbana número 21. Piso desván habitable, puerta
segunda, sitio en la última planta, destinado a vivien-
da, que forma parte del edificio, sito en Olesa de
Montserrat, calle Ferrocarriles Catalanes, núme-
ro 37, antes sin número, chaflán con la plaza del

Doctor Fleming y calle Barcelona, de superficie 65
metros cuadrados, compuesto de recibidor, come-
dor-estar, cocina, baño, lavadero y tres dormitorios.
Linda: Frente, rellano de escalera, caja de ascensor,
patio de luces y puerta primera de esta planta; por
la derecha, entrando, rellano de escalera, dicho patio
de luces y vuelo del patio de luces del piso pri-
mero-segundo, mediante terraza; por la izquierda,
caja de ascensor, el mismo patio de luces y vuelo
de la calle Ferrocarriles Catalanes, mediante terraza,
y por el fondo, finca de los señores Lloguentas Vilar-
gunte. Dichas terrazas, si bien, son de uno de los
elementos comunes su uso será exclusivo, de este
departamento. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 3 de Terrassa al tomo 1.432,
libro 127, folio 52, finca 6.871.

Dado en Martorell a 26 de marzo de 1998.—La
Secretaria.—23.411.$

MEDIO CUDEYO

Edicto

Doña María Elena Mercado Espinosa, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Medio
Cudeyo y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 99/1997, se siguen autos de juicio ejecutivo a
instancias de «Banco Santander, Sociedad Anóni-
ma», representada por el Procurador señor Marino
Alejo, contra don Enrique Maza Aja y doña Eulalia
Pérez González, en cuyos autos y por resolución
de esta fecha se ha acordado la venta en pública
subasta, por primera, segunda y tercera vez con-
secutivas, de los bienes que se reseñarán, habiéndose
señalado para la celebración del remate los días
11 de junio, 10 de julio y 7 de septiembre de 1998,
respectivamente, todos ellos a las diez horas, cuyas
subastas se celebrarán en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Los bienes han sido evaluados en
9.378.600 pesetas, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del avalúo; en
la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores
al 50 por 100 del avalúo; la tercera subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte en la
subasta deberán consignar el 20 por 100, como
mínimo, del precio de tasación que sirve de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, consignación que se efectuará en la cuenta
provisional de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya,
número 3846000179997, haciéndose constar nece-
sariamente en el ingreso el número y año del pro-
cedimiento, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Se convoca esta subasta sin haberse
suplido previamente la falta de títulos de propiedad,
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley
Hipotecaria.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio de
remate, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en las responsabilidades y obli-
gaciones que de los mismos se deriven.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero sólo por el ejecutante,
previa o simultáneamente al pago del resto del
remate.

Sexta.—Caso de que por fuerza mayor o causa
ajena al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera
de las subastas en los días y horas señalados, se
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil,
exceptuando los sábados, y a la misma hora.

Bienes objeto de subasta y precio de avalúo

Finca registral número 5.558-N, libro 97,
tomo 1.386, folio 15 (4.381.500 pesetas).

Finca registral número 7.875, libro 93,
tomo 1.270, folio 117 (642.000 pesetas).


